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ALUMNOS

Toda persona que haga uso de las instalaciones de la Universidad de la Ciénega deberá conocer, cumplir y hacer cumplir este reglamento.

Los alumnos deberán mantener una actitud cordial de colaboración y respeto para con sus compañeros, Catedráticos, Chefs Instructores y personal administrativo de esta institución. Cualquier falta de respeto hacia compañeros, catedráticos, chefs, personal en general y colaboradores de la Universidad se sancionara al alumno, dependiendo de la gravedad de la falta.

Derechos

· Recibir la formación profesional de acuerdo con los planes y programas oficiales vigentes.

· Recibir los servicios ofrecidos por esta institución. 

· Asesoría gastronómica por parte de los Chefs Instructores.

· Recibir puntualmente la impartición de su clase. Se establecen 10 minutos de espera al Chef Instructor o Catedrático. Sí alguna causa de fuerza mayor le impide al Chef Instructor o Catedrático asistir a su clase, el alumno será avisado con suficiente anticipación y la clase podrá ser reprogramada.

· Participación con igualdad de derechos.

· Derecho a preguntar y que le sea contestado, manteniendo en todo momento el respeto hacia su persona.

· Recibir por parte de los Chefs Instructores y Catedráticos la Planeación Académica correspondiente al curso o cuatrimestre durante el primer día de clase al igual que el programa, carga horaria, objetivos generales y particulares, criterios de evaluación, fechas de exámenes, derechos y obligaciones para presentar los mismos, bibliografía y texto obligatorio en caso de haberlo.

· Que dicha planeación sea cumplida y respetada.

· Solicitar una revisión de exámenes y, en el caso que se requiera, su corrección, antes de que la calificación sea asentada en el acta oficial.

· Recibir en 48 horas los resultados de exámenes en forma oral por parte de su Catedrático o Chef Instructor.

· Recibir al finalizar el cuatrimestre una boleta de calificaciones.

· Recibir en tiempo los documentos solicitados

· Libertad de expresión con el debido respeto a esta institución y la sociedad en general.

· La utilización de la biblioteca, canchas deportivas y demás instalaciones, de acuerdo con las reglas establecidas.

Obligaciones

· Acatar y cumplir el reglamento vigente y el de las instituciones a las que se encuentren incorporados los estudios que están cursando.

· Asistir con puntualidad y dedicación a las clases y eventos programados.

· Guardar dentro y fuera de las instalaciones una educación digna de un estudiante.

· Respetar a sus compañeros y sus pertenencias.

· Respetar el derecho de sus compañeros a recibir la formación de forma adecuada. El Chef Instructor o Catedrático podrá sancionar o suspender al alumno que perjudique el normal desarrollo de la clase, si lo considera conveniente, mediante la forma “Acción disciplinaria” Esto repercutirá en la calificación del alumno y su asistencia e irá a su legajo en Control Escolar.

· Cuidar de la conservación y aseo del edificio, mobiliario y equipo escolar.

· Cuidar de la economía de las cocinas.

· Notificar a Coordinación Académica en caso de baja temporal o definitiva.

· Poseer el libro de texto obligatorio para cada una de las materias del plan de estudios en el que se encuentran inscritos.

· Cumplir en tiempo y forma con los pagos correspondientes de inscripción, colegiaturas, extraordinario, seguro medico, credencial, etc...
· No utilizar expresiones soeces, ni gritar durante las clases.

· No presentarse con pantalones cortos.

· No se autoriza el uso de las gorras, sombrero y lentes de sol en las instalaciones de la escuela.

· No utilizar pearcing, ni cortos de pelos extravagantes, ni pintados de color.

· Utilizar el uniforme que la institución les designan.

· Utilizar zapatos cerrados negros(no se permite tenis, ni zapatos abiertos) 

· Portar pantalones negros de vestir (no mezclilla ni pana) con bastillas a la medida y en perfecta condiciones.
· No utilizar uñas largas y pintadas

· No fumar dentro de las instalaciones ni en la entrada de la misma.
· No estar platicando en la área de entrada de la escuela(área de azulejos)

· Esta prohibido entrar con bebidas y alimentos en los salones.
· No quedarse en los pasillos a practicar o sentados en el piso

· Se deberá de tener la autorización del maestro para el uso de computadoras portátiles u otros aparatos dentro de las aulas de clases y quedara bajo el criterio del docente.
Asistencia y exámenes de cocina

· Las fechas de los exámenes son inamovibles y no serán reprogramados.

· Se establece también un límite de 10 minutos de retraso en la hora de entrada de la mañana para el ingreso de los alumnos a clase, dicho retraso se registrará con un retardo y 3 retardos corresponden a una falta. Después de esos 10 minutos no está permitido el ingreso del alumno a clase a menos que el docente o Chef Instructor así lo permita pero este ingreso será con la falta del alumno.

· Solo se aceptarán justificantes médicos y de la empresa en la que labora para las inasistencias de los alumnos. La falta justificada no cuenta como tal y la institución se reserva el derecho de criterio para aceptar dicho justificante comprobante deberá de ser presentado a su regreso a clase después de la falta.
· Para tener derecho a los exámenes los alumnos deberán haber asistido al 80% de las clases y haber cubierto el pago de la colegiatura correspondiente.

· Toda evaluación se hará en base a un 10 y la calificación mínima aprobatoria es 6.

· Con un resultado menor al mencionado el alumno deberá presentar examen extraordinario. Para esto deberá tener un mínimo de 80% de asistencia, solicitar el examen por escrito, haber cubierto el pago correspondiente y estar al día con las colegiaturas. En caso de no aprobar la materia, tendrá que ser recursada el siguiente cuatrimestre. No hay extraordinario en materias prácticas.
Asistencia y exámenes de aula

· Las fechas de los exámenes son inamovibles y no serán reprogramados.

· Se establece un límite de 10 minutos de retraso en la primera hora para el ingreso de los alumnos, dicho retraso se registrará con un retardo. 3 retardos corresponden a una falta. Después de esos 10 minutos no está permitido el ingreso del alumno a clase a menos que el Catedrático así lo permita pero este ingreso será con la falta del alumno.

· Solo se aceptarán justificantes médicos y de la empresa en la que labora para las inasistencias de los alumnos. La falta justificada no cuenta como tal y la institución se reserva el derecho de criterio para aceptar dicho justificante.

· Toda evaluación se hará en base a un 10 

· Para presentar exámenes parciales se requiere tener mínimo 80% de asistencia en la materia y estar al día con la colegiatura. Los resultados de las calificaciones parciales se proporcionarán a los alumnos en forma oral por su Catedrático o Chef Instructor. Solo se expedirán boletas de calificaciones al final de cada cuatrimestre.

· El alumno que una vez presentado el examen final no apruebe el curso o materia podrá presentar el  examen extraordinario. Para esto deberá tener un mínimo de 80% de asistencia en la materia, solicitar el examen por escrito, haber cubierto el pago correspondiente y estar al corriente con sus pagos. Solo se pueden presentar exámenes extraordinarios hasta un máximo de 3 materias por cuatrimestre.

· Quien repruebe el segundo. examen extraordinario, agota las dos oportunidades de inscripción a una misma asignatura y al no acreditarla, causa su baja definitiva.

Ingreso a cocina

· Para ingresar a cocina es indispensable contar con un seguro de accidentes vigente, tanto para alumnos regulares como para las personas que se incorporen a los módulos.

· Deberán formarse fuera del laboratorio culinario para revisión de uniforme, ingredientes y lista de asistencia. No está permitido el ingreso a cocina si el uniforme o el pedido de ingredientes no está completo o si el alumno no está bien aseado, afeitado, etc., todo conforme al reglamento vigente.

· Antes de comenzar a trabajar los alumnos deberán lavar y desinfectar sus manos y antebrazos utilizando un cepillo para uñas.

· Los alumnos no podrán entrar a cocina con bolsas o mochilas, solamente está permitida la entrada de cuchillos, equipo, utensilios, ingredientes, manuales y si es necesario un block de notas.

· Podrán tener un pequeño receso durante las horas que abarca el curso, no siendo el mismo de carácter obligatorio.

· Para optimizar las horas de clase los alumnos deberán utilizar durante sus clases en cocina los diferentes formatos diseñados para facilitar la logística, como el roll de Sous Chef y la requisición de equipo y utensilios. El Chef Instructor los orientará sobre el buen uso de los mismos así como de otros procedimientos a seguir.

· Los alumnos que no traigan los ingredientes no entrarán a clase de cocina y quedan suspendidos al día siguiente. Esto repercutirá en su calificación y asistencia e irá a su legajo en Control Escolar.

· Ante una falta no justificada de un alumno con función específica en cocina, la cual perjudica el normal desarrollo de la clase, el alumno queda suspendido por un día registrándose también en su legajo al igual que el alumno que no cumpla con las funciones asignadas por el Sous Chef dentro de cocina.

· Antes de iniciar la clase el Chef Instructor designara al Sous Chef del día y éste a su vez establecerá las tareas a realizar por cada uno de sus compañeros. Todos los alumnos deben tener esta responsabilidad por lo menos una vez a lo largo del curso y su desempeño como tal será evaluado 

Sous Chef del día
· El Sous Chef del día recibirá la cocina al iniciar la clase. Es su deber checar el inventario recibido y firmar el reporte. Se encargará de la perfecta armonía y organización de las brigadas, procedimientos, presentación, tiempos finales, cierre del día y entrega de la cocina cerrando la llave general de gas. 

· Establecerá las tareas a realizar por cada uno de sus compañeros para que al final del día se entregue la cocina.

· Organizará la logística tanto de la limpieza como de la entrega del equipo involucrando a todos los alumnos. Es obligación de los alumnos, como parte de su instrucción culinaria, asear los utensilios, equipo, mesas de trabajo y tarjas de lavado. 

· Estas tareas serán realizadas en forma conjunta con el Chef Instructor.

· La cocina debe entregarse perfectamente limpia al termino de la clase de lo contrario no podrá abandonar las instalaciones hasta que la limpieza no sea satisfactoria 

· Igualmente se debe devolver el inventario el cual debe ser recibido por el Coordinador Operativo.

Tareas a asignar por el Sous Chef del Día
Steward

· El Steward del día se encargará de hacer la requisición y surtido de equipo adicional. 

· El equipo de cocina se le entregará únicamente al Steward del día.
· El Steward del Día deberá completar la “Requisición de Equipo y Utensilios” en donde especifique el equipo adicional requerido para la clase. 

· Esta ficha deberá pedirse en el almacén para hacer la requisición y entregarse inmediatamente para que el Encargado de Almacén pueda surtir el equipo. 

· El equipo entregado deberá ser revisado por el Steward del día para devolverlo en las mismas condiciones. 

· El equipo deberá regresarse al almacén todo junto, limpio, seco y en perfecto estado, de no ser así el Steward del día podrá ser sancionado. 

· El almacén sólo se abrirá una vez al día para surtir y una vez para entregar y únicamente se permite el ingreso al Almacenista y a la Dirección de la Universidad Estas tareas serán realizadas bajo la supervisión del Sous Chef. .

Limpieza
· Una vez terminada la clase el Sous Chef del día asignara tareas de limpieza: limpieza de equipo y refrigeradores, congeladores, anaqueles, ventanas, mesa y tarjas, hornos y estufas, piso y sacado de basura.

Reglamento vigente

· Toda información relevante se publicará en el Periódico Mural

· Los alumnos de la Universidad deberán portar el uniforme completo, limpio y planchado. El uniforme consta de:

Filipina original de la Universidad  en la que deberán bordar debajo del logo, en letra Bloc 1, color negro y tamaño 9 cm. x 9 Mm., su nombre completo.

Pantalón negro de vestir 
Pico original de la Universidad en los siguientes colores:



      Primer cuatrimestre, color blanco
Segundo cuatrimestre, color tinto

Tercero cuatrimestre, color amarillo

Cuarto cuatrimestre, color negro
Quinto cuatrimestre, color azul rey

Sexto cuatrimestre, color verde limón
Séptimo cuatrimestre, color fujia

Octavo cuatrimestre, color verde bandera

Noveno cuatrimestre, color rojo
Mandil de cuatro vistas original de la Universidad
Zapatos de piel negros lisos, cerrados y con suela antiderrapante

Calcetines negros

Red que cubra perfectamente el cabello

Gorro blanco original de la Universidad 

Limpion

Plumón permanente

Playera blanca original de la universidad
· Las personas que se incorporen a los módulos deberán usar:

Filipina original de la Universidad 

Red que cubra perfectamente el cabello

Pantalón negro

Zapato negro y cerrado con suela antiderrapante

Calcetines negros

Playera blanca lisa

La filipina original de la universidad deberá de ser comprada por el alumno. 

· Para las clases de aula se usara la playera original de la Universidad  en lugar de la filipina.

· Está estrictamente prohibido ingresar a cocina con uniforme de otras instituciones. 

· En cuanto a higiene personal el reglamento establece:

Tener uñas cortas y libres de barnices

No utilizar pulseras, relojes, anillos, pearcing ni aretes. Solo está permitido el uso del anillo de matrimonio.

Cabello recogido para las mujeres sin pintados extravagantes y corto para los hombres sin cortos extravagantes, ni pintado.

No utilizar perfumes ni lociones fuertes.

Los hombres deberán estar perfectamente rasurados, con bigotes bien recortados y sin barba

· Dentro de clase los celulares, tanto de alumnos como de Chefs Instructores y Catedráticos, deben permanecer apagados para no interrumpir el correcto desarrollo de la clase.

· En caso de no atenerse a las reglas se le consignara hasta el final del cuatrimestre.

· Queda prohibido introducir a clase refrescos, bebidas alcohólicas o alimentos. Solamente se permite el ingreso de agua purificada y en el caso de las clases en cocina no se podrá ingerir los alimentos que expresamente se están elaborando dentro de las cocina y deberán pasar a la área de cafetería.

· En caso de nesecitarse algunas bebidas alcohólicas para algunas materias, se podrán ingresar a la escuela con el permiso del director únicamente. En caso de no contar con la autorización estas mismas serán consignadas y no devueltas 
· Una vez pasada la asistencia, los alumnos no podrán salir de clase a menos que la situación lo amerite y, en ese caso, deberán tener la autorización del Chef Instructor o Catedrático.

· No se permite fumar dentro de las instalaciones de la Universidad, para esto se ha designado un área especifica la cual debe ser respetada. Tampoco mascar chicle, jugar o correr y sentarse sobre las mesas de trabajo o butacas.

· Queda totalmente prohibida cualquier tipo de compra-venta, ya sea de materia prima, equipo o utensilios dentro de las instalaciones de la escuela.

· El alumno que necesite por algún motivo abandonar las instalaciones dentro del horario escolar, deberá solicitar, a Coordinación, un permiso de salida. 

· Las autorizaciones permanente para retirarse antes de hora deberán tratarse en Coordinación, quien evaluara cada situación y extenderá, o no, al alumno una carta para los Catedráticos. 

· De ingresar a las instalaciones artículos personales, deberá informarse a coordinación quien asentara en su bitácora el ingreso y autorizara su posterior retiro.

· El departamento de dirección podrá solicitar al alumno abrir su cajuela o bolso para revisión tanto a la entrada como a la salida de la institución. De encontrarse alguna irregularidad, el alumno será suspendido automática y inmediatamente.

· Cualquier tramite, sugerencia, mejora, etc. que el alumno requiera o desee manifestar, podrá hacerlo mediante el formato correspondiente el cual podrá solicitar en la dirección.

Equipo

· Cada alumno será responsable del buen uso que se le dé al equipo y a los utensilios por lo que deberán instruirse sobre el buen uso del mismo. 

· De no conocer bien el manejo del equipo podrá solicitar ayuda al Chef Instructor o el instructivo correspondiente.

· En caso de existir alguna anomalía o desperfecto deberá reportarlo en Almacén para la programación de su reparación.

· El alumno responsable por la pérdida de equipo, ya sea el que se encuentra fijo en cocina como el adicional requerido a almacén, deberá cubrirlo en un plazo máximo de 3 días hábiles, de no ser así no podrá ingresar a cocina, registrándose la falta correspondiente, hasta la reposición del mismo. Dicha reposición será con las mismas especificaciones de marca, modelo, tamaño y capacidad que el equipo prestado.

· El equipo adicional requerido podrá quedarse en las cocinas durante la semana pero inevitablemente, los días viernes, deberán ser devuelto a almacén.

· Si el alumno requiere de equipo como platos, tablones, cubiertos, mantelería, o cualquier otro equipo ese deberá de ser pedido con mínimo un día de anticipación y ser devuelto el mismo día que se desocupa.

· Si no fuera devuelto el mismo día tendrá un costo de renta por cada día de retraso a cargo de los alumnos.

· Toda la mantelería, cubre asientos, servilletas etc...tendrán un costo de lavandería.
· En caso que se rompe o pierde un equipo prestado este tendrá un costo que deberá ser cubierto de inmediato.

· No se prestara equipo a alumnos que no tengan credencial y la misma se quedara como garantía del mismo hasta su regreso completo del pedido.

· Para cualquier evento que se quiere efectuar bajo los toldos de la cafetería tendrán que ser pedidos por escritos a la dirección, la cual pedirá la autorización a la misma. la autorización tendrá que ser con un mínimo de una semana de anticipación y reservando el derecho de disponibilidad. 
Seguridad e Higiene

· Los alumnos deberán velar por la seguridad e higiene de la cocina utilizando y portando correctamente los cuchillos. 

· También deberán poner especial atención en los alimentos y utensilios utilizados durante la elaboración de preparaciones calientes.

· De vital importancia es el manejo de vajilla o cristalería rota o astillada, no introducir las mismas en las tarjas de lavado y nunca recoger equipo roto con las manos, utilizar siempre una escoba y un recogedor y separarlos del resto de la basura.

· Como medida de seguridad los alumnos deberán controlar y cerrar las llaves de paso de gas y las perillas del horno y hornillas. Estas llaves se deben encontrar bien cerradas antes y después de la clase.

· Los alumnos deberán conocer la ubicación y utilización de equipo contra incendios y rutas de evacuación. Queda prohibido bloquear las salidas de emergencia y los extintores con cualquier tipo de objeto o mueble.

· En caso de accidente los alumnos deberán dirigirse a la dirección  donde se canalizará la atención médica correspondiente. La escuela cuenta con un botiquín de primeros auxilios, se encuentra en la  Coordinación.

· Queda estrictamente prohibido ingresar cualquier tipo de animal domestico y / o mascota a las instalaciones de la Universidad
· Alimentos

· Para los productos no perecederos cada cocina cuenta con un anaquel que deberá estar en todo momento limpio y ordenado y donde los productos deberán estar etiquetados.

· Para el uso de refrigeradores y congeladores todos los productos deberán estar etiquetados con la fecha separando los productos cárnicos de los lácteos y de las frutas y verduras. Todos deberán almacenarse por separados, bien empaquetados y desinfectados 

· En cuanto al almacenamiento de productos elaborados los mismos deberán estar bien empaquetados y tener visible la fecha de elaboración, el nombre del producto y el nombre de la brigada correspondiente.

· Los alumnos deben diariamente revisar su materia prima y desechar la caducada con el fin de evitar la contaminación. Todo alimento no identificado o caduco se tirará a la basura. 

· La Universidad  no se hace responsable por alimentos que se almacenen y al final de cada clase todo producto encontrado se desechará sin responsabilidad para la escuela.

· El uso de refrigeradores y congeladores solo se permitirá para materia prima e ingredientes utilizados en clase.

· Queda prohibido almacenar alimentos en utensilios de cocina, si esto ocurre de inmediato se desecharán para recuperar el inventario.

Basura y Desperdicios

· Cada cocina tendrá  botes  en los cuales se separará la basura de la siguiente manera:

Desperdicios húmedos, de origen vegetal, lácteo, cárnico, etc.

Desperdicios secos y voluminosos como botellas, frascos de vidrio, envolturas, recipientes de plástico, bolsas de papel, cajas de cartón y latas.

· La basura deberá colocarse siempre dentro de los botes de basura correspondiente recubiertos de una bolsa de plástico.

· No deben vaciarse grasas, mantecas o aceites dentro de las tarjas. Éstas deberán enfriarse y colocarse en su frasco original o en bolsas de plástico, sellarse y colocarse en el bote de basura correspondiente.

· Los alumnos deben controlar que no queden desperdicios en las cocinas, que no haya basura en el suelo y quitar y reponer las bolsas de basura de los botes. 

· Al final de la clase las bolsas deben cerrarse y sacar al patio al contenedor de basura. 

Visitantes

· Las visitas a las instalaciones de la Universidad deberán concertarse con anticipación en la dirección.

· Los visitantes espontáneos deberán dirigirse directamente a la Dirección donde se autorizará, o no, la visita dependiendo de su interferencia con el normal desarrollo de las clases.

· Todo visitante deberá abstenerse de fumar durante su estancia respetando las instalaciones de la Universidad 
·  Será tratado con amabilidad y respeto por parte del personal académico y del alumnado.

· Los visitantes que requieran ingresar a cocina deberán solicitar el préstamo de una red para cubrir el cabello.

· Los visitantes deberán portar en todo momento y en lugar visible la tarjeta de identificación entregada por coordinación para poder acceder a las instalaciones.

Eventos especiales

· No se podrán utilizar las instalaciones de cocina para preparaciones personales, ni calentar lunchs, ni elaborar preparaciones para externos sin la autorización del director, quien oportunamente evaluará la situación y establecerá un costo por renta de instalaciones si así lo cree conveniente.

· Se dará prioridad a la docencia antes que a ningún evento especial, tanto para el uso de instalaciones como para el uso de material y equipo.

· La participación de alumnos en eventos será evaluada y contará con créditos para sus exentos, tal como se detalla mas adelante. 

· La presencia de alumnos en eventos no auspiciados por la escuela deben solicitarse por escrito y con anticipación a Dirección la que autorizará o no dicha participación como horas de trabajo social.

· El presente reglamento también tiene vigencia durante los eventos por lo que es obligatorio el uso del uniforme así como el aseo de las áreas de trabajo y equipo utilizado, excepto en los casos en que se contrate personal de apoyo para esto. 

· El equipo podrá utilizarse únicamente para la elaboración de los platillos quedando prohibido el retiro de éste fuera de las instalaciones de la Universidad

· El coordinador del Evento designará al Sous Chef del día para esa ocasión. 

CENTRO DE CÓMPUTO
El catedrático será responsable de los equipos así como de las instalaciones y de las personas que entren a él durante su horario de clase.

Deberá asignar a cada alumno un equipo de cómputo, mismo que utilizará durante todo el ciclo escolar y será responsable de cualquier desperfecto. Las reasignaciones deberán tratarse con el catedrático:

Deberá anotar en la bitácora la hora de entrada y la hora de salida, su firma y comentarios (sugerencias, quejas, reportes y observaciones)

Seguridad

Por ningún motivo se permite alimentos y/o bebidas dentro de la sala de cómputo. Tampoco se permite fumar.

No se permite introducir puerto USB sin previo consentimiento del catedrático.

El extravío de alguno de los accesorios de la computadora como lo son conectores, ratones, teclado, las esferas del ratón, cables etc., será causa de sanción disciplinaria y se le cobrará al alumno asignado a la computadora en cuestión el daño o perjuicio.

La descompostura intencional de cualquier componente del equipo y/o mobiliario será cobrada al alumno y será expulsado definitivamente de la clase de computación y/o del instituto sin derecho a examen en la materia. Para tales efectos se revisará el equipo de manera periódica.

Ningún alumno podrá cambiar y/o desconectar dispositivos: Monitor, Teclado, Unidad Central de Procesamiento, Ratón, etc.

Solo se permitirá el uso del software que sea instalado por el departamento de sistemas.

Los catedráticos que requieran algún software no disponible en la Red y que deseen instalarlo deberán presentar una solicitud misma que quedará sujeta a la aprobación o rechazo del responsable del departamento de sistemas. En el caso de ser autorizada, deberán entregar una copia del software para su instalación.

La información de los alumnos permanecerá de forma transitoria en el disco duro de los equipos por un periodo de quince días. Por cuestiones de seguridad será borrada dos días antes de cada quincena.

No se permite la navegación de sitios para adultos, bajar software, o aplicaciones de Internet, el uso de Chat y escuchar música. El alumno que sea sorprendido será expulsado de la clase y sancionado. De reincidir perderá su derecho a examen.

El director

Chef Michel Fourgous

Reglamento Vigente

Universidad de la Ciénega
Plantel Guadalajara


